
  

Generated by Wor |dSca 
KE: el | A 

k JUDICATURA po | | | | 1 | 
Ga) | Wi 

        

       

Factura: 001-002- 000005420 20151701067P0264 «Sei E 
Q , 

NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA     NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

    
  

    
  

  

  

  

  

              
    
  

  

                  
  

  

  

  

EXTRACTO 

| Escritura N': [20151701067P02640 3 5 

ACTO O CONTRATO: Y 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [11 DE AGOSTO DEL 2015 p | 
3) 

OTORGANTES E 

OTORGADO POR 0 
Persona Nombres/Razón social ipo intervini Documento de e ionali ¡ Fada a Tipo intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa | 

0 POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Nalural TENEMAZA CA A : CACO DOMINGO DERECHOS CEDULA 1708504770 NA CEDENTE 

A FAVOR DE il 
Pers A ci Documento de No. Persona ciu 

rsona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad ODCESEmiO 

j GOMEZ PACHACAMA JOSE POR SUS PROPIOS ' ECUATORIA [|CESIONARIO N ñ 

a DAVID DERECHOS CEDULA 1712901147 NA (A) 

a 

UBICACIÓN 
e Provincia | Cantón | Parroquia 

PICHINCHA [QUITO | CHIMBACALLE |     
  

  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

  

          
  

  
  

  

   

   

  

   

[OBJETO/OBSERVACIONES: EZRA : 

CUANTÍA DEL ACTO O | 
| i 

CONTRATO: O A | Ñ 

3 
. E 

cm 

C, NÓTARIO(A) LUIF OSWALDO HERRERA RUEDA hy ES 0 E) Me 

A A ; 11" : | DEN 2 por: 

LERRESARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON-QUITO IN A   
 



  

     
      

|. CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RAM bNz 

LTDA. QUE OTORGA: DOMINGO TEN 

  

A FAVOR DE: JOSE DAVID GOMEZ PACHACA 

CUANTÍA: US. $. 333,00 DI: 3 COPIAS RPS. 

  de la República del Ecuador, hoy día, martes 

once (11) de agosto de dos mil quince, ante mí, 

2 

3 

4 

5 

6 En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital 

> 

8 

9 DOCTOR LUIS G(OSWALDO HERRERA RUEDA, NOTARIO 

0 SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

ll a la celebración de la presente escritura 

   

   
    

  

  12 pública, por una parte, en calidad de cedente, 

- ¡ EOS l3 el: señor: Domingo .Tenemaza Caco; "SULteros . Y, 

< 14 debidamente autorizado por la Junta General 

| 15 Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSIDNEY CIA. LTDA., celebrada el 

veinte y cuatro (24) de junio del año dos mil 

quince, cuya copia certificada se adjunta a la 

19 presente como documento habilitante; y, por 5 

20 «otra parte como CESIONARIO el señor: José David e 

id 
21 Gómez Pachacama, de estado civil casado, ambos 

CLA DON 

y a RES 

22 por sus propios derechos. Los comparecientes AR 

23 son mayores de edad, de nacionalidad 

      

  

    

  

24 ecuatoriana, domiciliados en el Cantón Mejía, 

    

  

En: 
m € 
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a o Ñ 
ar v 25 de tránsito por este Distrito Metropolitano de 

26 Quito, capaces de contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe, en vi 
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cuyas copias se adjuntan; advertidos que fueron 
las comparecientes por mí el Notario de los 
efectos y resultados de esta escritura, así como 
examinadas que fueron en forma aislada y 5 
Separada, de que comparecen al otorgamiento de e 
esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de 

la presente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el 'e pe 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo $ 
sírvase incorporar una de Cesión de Pu 
Participaciones que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- e 
Comparecen a la celebración de la presente AA 

    

    

   
   
    
   

  

    

Escritura por una parte y en calidad de CEDENTE: sde 

El señor Domingo Tenemaza Caco, de estado civil | 

soltero; quien ha sido debidamente autorizado 

por la Junta General Universal de Socios de la E a 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSIDNEY CIA. - SS NN 

LTDA., celebrada el veinte y cuatro (24) de ai 3 

junio del año dos mil ¿Quines,- cuya copla: 

certificada se E a la PESE ntSs como | 

CESIONARIO el señor: José: David G 
. Ji z E ! 

todi los Ss 1 
AS 

Ñ Es 

   

  

_ Pachacama, de estado. civil Casado 

   



  

        
    

l en el cantón Mejía, prowx | UR 1 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - DS (FHuediante 

la ciudad de Quito con fecha, veinte dos (22) 

2 

3 

4 

3 de marzo del año dos mil doce, ante Notario 

6 Décimo Encargado del Cantón Quito, Dector Diego 

?/ Javier Almeida Montero, e “inscrita en el 

$ Registro Mercantil del cantón Mejía el veinte y 

9 ocho (28) de agosto del dos mil doce, se 

O constituyó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

ll. TRANSIDNEY CIA. LTDA., con un capital social de 

A 12 DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Lo) CL LL 5 4 ha 2.) had "y de A 0 A SM / y AS . > PÉne A COrsrs farha 
/ Ue a A has eh » ma a ns pe   14 diecisiete de marzo del dos mil quince se otorgó 

la Escritura Pública de Cesión gas 

articipaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

17 PESADO TRANSIDNEY CIA. LTDA., ante el Notario 

18 ¡Sexagésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor. ER 
q.    

  

19. búis Herrera, e. inscrita edsiel Registro MN 

20. Mercantil del cantón Mejía el catorce de abril... 
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de trescientos treinta Y tres (333) 
participaciones. CUARTA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. - Con estos antecedentes 

2 

3 

4 mediante el presente instrumento se tealtiza la 
3 cesión de participaciones de la COMPAÑÍA DE 
6 TRANSPORTE PESADO TRANSIDNEY CIA: LTDA... de LA 
7 siguiente forma: El señor Domingo Tenemaza Caco 
$ en calidad de CEDENTE, transfiere a favor del 
Y siguiente CESIONARIO: José David Gómez 
0 Pachacama, TRESCIENTAS TREINTA Y TRES 

1]. PARTICIPACIONES valoradas en UN DÓLAR DE LOS 
12 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDS$1,00) cada una.- 

  

     
las participaciones cedidas sin reserva de dl 

ninguna clase y que no tiene ningún reclamo que Es se 

ormular por este concepto al CESIONARIO, quien E 

Mea    procedido a cancelar los valores SE 
e 

   

   
     
   

        

   
    
    

18 correspondientes por las participaciones | a 

19  Ccedidas.- Por lo anterior el cuadro de cesión o 0 pe 

20 de participaciones y el que contiene las po O 

21 participaciones totales que cada uno de los E 

22 “socios dispone, son los siguientes: ST 2 0 
  

NOMBRE DEL CEDENTE NOMBRE DEL CESIONARIO 

  
Domingo Tenemaza Caco José David Gómez Pachacama E 

  
  

. - 

TOTAL DEPARTICIPACIONES | 1. al 
CEDIDAS A o EA 

008 23 ¿El cuadro de ps que da conformac rado según el siguiente 
7 OY dh 
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SOCIOS 

  

  

Luis Alberto Collaguazo Simba 
  

Vicente Ronaldo Caza Pillajo 
  

Bladimiro Antonio Caza Pillajo 
  

Danny Eduardo Caza Chango 
  

María Juana Lluilema Buñay 
  

Dora Guadalupe Collaguazo Simba 333 
  

Leonidas Enrique Caza Pillajo 333 
  

Vinicio Fabián Caza Pillajo 334 
  

Néstor Gonzalo Cando Pilaguano 333 

José David Gómez Pachacama 333 

TOTAL DE PARTICIPACIONES 10.000 

  

        
  

l. “QOUINTA.-=  ACEPTACIÓN.= Por. "Su. parte, ¿el   
2  CESIONARIO acepta la cesión de participaciones 

3 que se realiza por medio de Ja presente 

4 escritura y declara que no tienen ningún reclamo 

S que formular al CEDENTE. SEXTA.- DOCUMENTOS $ 

6 ABILITANTES.- Documentos habilitantes: Se d 

7 adjunta para que formen un solo cuerpo con esta 

8 escritura, los siguientes documentos.- 1) a 

9 Nombramiento de Gerente y representante legal (ed 308 

10 de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSIDNEY : 

11 CIA. LTDA; DOS) Copia del Acta de la o 

  

   

  

   

  

     

           

      

12 General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TINE 

13 TRANSPORTE PESADO TRANSIDNEY CIA. LTDA; e 
e AS e YA > 

os 
. re 

Yi - Frsko 14 Copia de cédula de ciudadanía, dE papeleta < y 
(> uds, qe 

2 +8 

ER a A EN 
AS votación del cedente; ; Y, CUATRO) Copia e 

so SN 

     

  

   

  

   
   
    

   

  

    
      

      

pa . 

e SS o na 
ll e nd 

da bo US, e 

. - M % 

e E > A a "ES ME ; : a o a 

$... e) . 
y > pp... ps a *. EAN ml = 

f. E 7 TE ET: ASA o HE: YA q 14% - »! AA e, o > 

Í e . ' k 
> ¿ - - < E o > . : bt “y Ml po A A 

1 Ñ e. EOS + y ) : Y 0 y o Y ” > ¡El o 03 o: >! 1 A a 1 1 ” FAS == e > ' y o 

- a o > ] A ' a k a EN ; 1 q ne e A AS Ñ lar <* Pla o ie - 
he , 4 o - s , o 13 1d e W n A e puré SS a y . . PP t e > e , a o . Ñ 

pa ms 3 CAR 1 n AS A L m 
k 3 Pe ma . VETA Ñ E E % A € 1” E Co 0 y. >? da E . > Tre : : e a. 7? . Ñ 

” q. 
2 PMA ' o . á po p yA EE AAA . 5 > ES a E" » 

+= s dd ¿ E A A Mars 5 ó 4 a a .£ » El NE . a ed AAA e e ! a 

Ñ - - a A ñ Qe e bh 4 pu cn a FA -« 

5 A. AA A “Y ole poa y ¿ ] > k E . ar PSA E A a y A 

a q o se, Le "E ISS A Po 7” y ys IA > a Y o - IN no SS la A as e es » a o , E ] y a , E y d <A ES Mer y 

o A >) 0 X= , es 7 Ñ E ' ee ps Í Sa 7 a Y E o SEA 0 y LES opoel y Ñ . qa A o 

) a ' : A A Sl ¿7 AAN > ON E q: y e % pa Bar SD A e ' 

iona les de Y » : e le a - : de A es . rs Es A - > E As > de An o o Pr y 

- D .) % : . ' Me EE a e" : > 5 y Pa => Pr. "Ed A ha As / 

o . . e . É TE . o Pd . ' q A a $ y PI ARA es RN CAIAZ 

N ye + » == Fr "> « FA dE a y a PS ve y e ns a 

a e A. an s J q p - an A . y. ye ll r . Kasrs 3 ye SA day" o . el IA e me e + , 

Y ; E 3 “E AS ] 4 «A y ! - a Ss e DA a" 2 A y y ' o 

y Sa a 
- JE UE ESE



Generated by Wor | dScan 
escritura pública deberá cumplir con todas las —

-
.
 

formalidades legales y ser ¡inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Mejía, debiendo 

notificarse con la misma a la Superintendencia 

de Compañias. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes para la plena validez O 

de este documento”.- (Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública con todo su E 

ro
 

ES
 

> A
I
N
 

> 
0 A
O
S
 

A
 

y 
A
 

E
 
E
 

ÓN
 

—
=
 valor legal, la misma que ha sido elaborada y 0. 

11 firmada por el Doctor Stalin Saltos, Abogado | | Se De 

12 con matrícula profesional número diecisiete - Y 

  

       

    

      

    

13 dos mil cinco - ciento sesenta y ocho del Foro A 

   

   
   

de Abogados del Consejo Nacional de la ..... 4 

Judicatura). Para la celebración de la presente NO 

scritura se observaron todos los preceptos  .—..—.... 

17. legales del caso; y, leída que fue a TOS 

  

18 comparecientes íntegramente por mí, el Notario, 

19 ¡se ratifican en todo lo dicho y paro Constr 
Dn y nn ec PR ) hd 

20 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual PTE 
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José David Gómez Pachacama DS 

C.C. No. 741 7290/4.% 

  

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito  
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. . INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
' ) BASICA JORNALERO 
| E REPÚBLICA DEL ECUADO | APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

TA OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO IN A | GOMEZ ALMAGRO FRANCISCO % 

WENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ÉS 
CÉDULA | ; — PACHACAMA MARIA TRANSITO 4 
y SA e * 1/1290114-7 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | s 1 

| REEL. Y NOkRES | e Ss AR 
GOMEZ PACHACAMA sn 
JOSE DAVID PB FECHA DE EXPIRACIÓN ZE 

0 LUGAR DE NACIMIENTO : [Y 2024-07-23 EE 
PICHINCHA : | ; se 

| ro e | y 
E T LO fi j “ 

| | FECHA DE NACIMIENTO 1976-01-20 Pan | 
: 7 NACIONALIDADECUATORIANA ¿"AL : 

pS SEXO m : ES Ss ME 

ESTADO CIVILCASADO g EA Y ¡ DOIOS CARA FERARA Cb CLOMADO . 

PUMA suso. E Es Y a AO 
| ANANGONO SALAZAR Sy OR ho ] 92 ; A e A a $e o 

¿ 

q ÓN e . 

Fe : y s 
OS REPÚBLICA DEL ECUADOR di: 
1 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 : 

ie eccionez es de Febrero del 2014 
1FI290114-7 005-2155 

0 GOMEZ PACHACAMA JOSE DAVID) 
O PECHINCHA MENA 
—TEMBILLO TAMBILLO 
DUPLICADO USD + 

pe AELBOAO : NCIALDEPICHINCHA - 00661 
o Ed A UTIOIS 1140.04 merma 
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De NOTAR APTIMA DEL CANTON GU 
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DR. LUÍS HERRERA RUEDA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DELCANTOA >11ro
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍÁ | 

PESADO TRANSIDNEY CIA. LTDA ñ 

Enla crudad de Termtióo. perrenento e cartón Mena alos ventcuatro das cel mes d ¡unio de das 

Má quince. un el domichn de la compaña utucioo en ta Cae Cinco. Ciudadela El RYSa. siendo las 

1100 horas. ys rumanos tor 5000 unas regrecentan la totabcad dol canta: pagado de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSIDNEY CIA LTDA, los mismos deciden por 

unyumidad consiitere er jua Genera Uravers a Oe Sucios de la compañia 

Presido ln sesón el setus Vereda Basso Cara Pla y por geosión de Jos socios actua Como 

Secrotaro As hoc al O: Sian Caños dandose moss a la triana 

Aj electo los communantes par unanstedal aproban El siguiesie y UNICO OFUON dn dia 

1. CONOCIMIENTO Y AUTOREACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 

DOMINGO TENEMAZA CACO. 

El presidente de la compañia inicia el tatarmiento Ce: purio informando a los socios que dando 

cumplimiento a lo establecido en el articulo décimo cuarto literal f) del estatuto social de la compañía y 

normas socielanas. pone en conocimiento de la Junta sobre la decisión libre y voluntaria del SOCIO 

Domingo Tenemaza Caco de transtenr la totalvJad de sus participaciones, y que son un total de (333) , 

Trescientas bteínta y tres participaciones valoradas en un dolar de los Estados Unidos de Amérca é. 

(USDS1,00) cada una, al respecto el mismo loma la paíatra y ratíhca que es Su deseo transferir y 

ceder las mismas; acto seguido presidencia consulta a cada uno de los socios presentes y que 

representan el total del capital social suscrito y pagado. si desean optar y adquinr dichas 

participaciones por su derecho preferente; anta la falta de respuesta afirmativa de parle de los socios, 

la Junta General resuelve autorizar de forma unánime que dichas participaciones sean cedidas a favor 

del señor José David Gómez Pachacama Resuelven además que una vez celebrada la escritura 

pública de cesión de participaciones, cumplidas las formalidades legaies, sea debidamente inscrila en 

el registro mercantil correspondiente, y postenor a ello solicitar a través del Gerente de la compañia 

como representante legal, el registro de dichas cesiones y nuevo socio ante la Superintendencia de 

Compañias. 

Habiéndose tratado el orden del día, materia de ta sesión, quien preside concede un receso para la 

redacción del acta, y un instalada la sesión se dá lectura del contenido de la misma, y es 

aprobada por unanimigad de los coróurentes Se da por terminada la sesión, siendo las 12H30. 
1 . 

Y A 
Ey y 
AÑ       

Contar. £ paz Pp, Stalin Saltos B. 

PRESIDEN - SOCIO SECRETARIO AD - HOC 
sad : 2% tr0R501322. dl C.C. 020110869-3  



Generated by Wor | dScan 

   
      

       

    

   
    

   

    

   
      

LES ds? 

A
D
 

E
!
 pl 

Pi
 

pa 
ñ 

1 

e
 
y
 

+
.
 

" 
É 

p*
 

q
,
"
 

Y 

+-
 .
”
   

E Ne C.C. 171236747-1 o 

e > - 

o 0d a 
, o 

Ñ > qe 

LS o o y > 

, ” . “A le 

a 4 * 
» y " Ñ 

A an y 
, ” ad E y . y 

bl — + y a . y V 

p > ma an á h a e o 
p be » 

, a o É - - 

. 
» 

1 

   
    

a o. A + O Y y E 

Eo: E. María J. Lema 8 
O GERENTE-SOCIO SOCIO 

iS C.C. 171436845-1 (-.C. 170734678-7 

   
o Fabián Caz aP. 

SOCIO 

C.C. 170556064-5    
HA 

Mo C.C. 171119087-4 €. 170374745-9 

Néstor Cando P. 
SOCIO 

C.C. 171080827-8 

EL CANTÓN QUITO 
€ ultao prevista de E: 

Art. ]18 de la Ley Notaría! | A 

PS PA  



    

    

  

» ””, 

Generated by Wor |ducan 

Tambillo, 29 de Septiembre del 2014 

Señor   
DANNY EDUARDO CAZA CHANGO 

Ciudad.- 

De mi consideración: - 

Por resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de la Compañía de Transporte 
Pesado Transidney Cía. Ltda., celebrada el 31 de Agosto del 2014, usted ha sido nombrado para el 

desempeño del cargo de: | 

GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, Art. 21, para el periodo de DOS AÑOS, contados 

a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón. 

La Compañía fue constituida con fecha 22 de Marzo del 2012, y aclaratoria con fecha 9 de Julio del ; 

2012 ante el Notario Décimo del Cantón Quito, inscrita en el registro del cantón Mejía el 28 de 

Agosto del 201 o 

   

   

  

Atentamente, 

Sr. Vicente R 

Acepto el Nombramiento de GERENTE - REPRESENTANTE LEGAL, de la Compañía de Transporte 

Pesado Transidney Cía. Ltda., para el periodo de DOS años. 

Tambillo, 29 de septiembre del 2014 

  

ma Cagóo 2 a e 

Danny Eduardo Caza Chango 

CL: 1714368451
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3 | a la CESION DE PARTICIPACIONES o REALIZA EN _La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

DOMINGO TENEMAZA CACO A FAVOR DE: JOSE DAVID 
a e GOMEZ PACHACAMA, que antecede; y, en fe de ello 
E confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 
AN sellada y firmada en Quito, a once de agosto de 
NO dos mil quince.- 

  

   uIs Sha JO HERRERA RUEDA 

SESIMO BEPTIMO DEL CANTON QUITO 

  

    
NOTARJA s EY AAGÉSIMA SÉPTIMA 

A 7 21. Luis Herrera Ruedo 
BY NOTARIO 67 «Lo. 
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- - - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la compañía DE TRANSPORTE PESARO 
TRANSIDNEY CIA. LTDA., celebrada el 22 de marzo del 2012: ante el 
Doctor Diego Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, tomo 
nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE 
DICHA COMPAÑÍA.- Quito, 13 de Agosto del 2015. 

  

  

  NOTARIO DÉCIM: 
Quíio - Ecuador —- =p yA ss P 

o AG a Dl 

RAZÓN: Siento por tal que en esta fecha se tomo nota de la presente cesión de 

participaciones, al margen de la Constitugión de la Compañia. - Machachi, Septiembre 

8 de 2015.- Certifico.- 
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PEGISTRADOR DEL CANTÓN MEJÍA


